
CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Sachas, a 2 de Agosto del 2017 

Señora 
GERENTE GENERAL 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 

GANADERA JOYASACHAS SOCIEDAD ANONIMA 

Presente.- 

Señora Gerente: 

Con esta fecha y para los fines legales establecidos en la Ley de Compañías Codificada, 
le informó que he procedido a ceder a favor del señora DARWIN DANILO 
CALAPUCHA TANGUILA, de nacionalidad ecuatoriana, UNA (1) ACCION 
ORDINARIA Y NOMINATIVA de CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA (US $ 5.00). 

Se deja expresa constancia que el CESIONARIO no adeuda cantidad alguna por esta 
transacción, cuyo valor ha sido cubierto totalmente y que dichas acciones vendidas 
forman parte del Capital Pagado de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 
GANADERA JOYASACHAS S.A., por lo que declaramos la transferencia legalmente 
perfeccionada en esta fecha y sin lugar a reclamo posterior. 

Firmamos en unidad de acto y por duplicado junto con la Cesionaria. Usted, señora 
Gerente, se dignará registrar esta transferencia de acciones en los libros y Títulos 
correspondientes, así como también comunicará oportunamente a la Superintendencia 
de Compañías. 

f) Edy Juan Alcívar Ambuludi Vargas f) Darwin ob, Tanguila 
CEDENTE CESIONARIO 

C.C. 1103280101 C.C. 2200022917 

AUTORIZACIÓN: Conyugal, en virtud del Art. 181 del Código Civil Ecuatoriano.- 

Vu 
María Esther Vargas Ortega 
CÓNYUGE 
C.C. 1103032155



 



  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN Z $ A SAO 
020 o: 196 1103092155 

JUNTA No. een so VARGAS OR ORTEGA! MARIA: ESTMER 

  

ORELLANA , PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 

JOYA DE LOS SACHAS va 
CANTÓN ZONA: 1 

A 

A



 


